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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS RESOLUCION No. 95-2-1-1-0007169 
o_o . . , e. «pt mo a 

Es ona CARLOS JULIO ¡AROSEMENA AROSEMENA? 7 
INTENDENTE DE COmPAR RIAS DE GUAYAQUIL. oo 

o Eos Qe : Y . o. “' . sm a. 

CONSIDERANDO: 
AN e da o me ddr 

QUE el 28 de agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guay3quih la escritura pública de ¿úbemter de capital: y ve'torña del estatuto de la 

Compañia "AGE DELGADO ES RADELSA S.A.” 

Ms 

—¿UE- el AS io ñlvarado, en su calidad de Presidente de la 
conpañcdiCbtm /8U par poca de Eduardo Benavides- ha presentado copias de dicha 
escri fura, da Minas quel: 'treáne! 1estiagiíísitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ÁDM-92487 de noviembre 
18 ye 199%: . Lares ? CS . 4 Lo UN * Ca E. 

mite + Lo añ SR:ES UE-LVES Pa a La 

ARTEGULO- PRIMERO.” * APROBAR1 a) el. aumentólide' capitalrde "la -eofpañía "AGENCIA 
DELGADO TRAVEL, FRADELSA 5.4." por CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO 
MIL SETESNENTAS acciones de DIEZ MIL: SUCRES atada “uTaz yb) le-reformá' del estatuto. 

constante emia referida AR 

A FDO 
e. A ¿SEQUNDO -= a que De "tario digésimo Primero del cantón Guayaquil 

al margen a Cd made id ¿schititra pública que se aprueba, ome nota del contenido de 
la presente RISOY úción Y -sieitesarón sie esta anotación. o 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presañi te Resolutión, archive uha copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la: razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Suayaquil, anote 

al margen de la matriz de la escritura pública del 47 de octubre de 198% por la cual se 
cmmstituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - —DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COFUNICUESE.- —DADÁ y firmada en 12 Superintendencia 

13 NOV: DO AS, 
frosemena Árosemñena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RDA V/ . a Y/JI : 
DJ: HyC 
EXP. No. 42777-83 

de Compañias, en Guayaquil, a 
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4 
Queda inscrita esta Resolución a feja 69.788, número 22.343 a 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 44.215'%e] - 

Renertorio.s-Guayaquid, once de Diciembre de mil novecientos no_ 

venta y cincus- El Registrador Mercantile- 
co 4    

    AB. HECTOR MIGUE/ ALCIVAR-ARÑDRADE - 
Registrador Mercantil del Cantón Gugyaquil 

Se tomó nuts de lo urdenado en esta Resolución a fuh 6.735 8 - 

del Rejistro Mercantil de 1.985/ al margen de la inscrinción res 

nectivas- Guayaquil, unce de Viciembre de mil novecientos nmóventae 

   y cincdea- El Registrador Mercantil.- 

 


